
BOE núm. 241 Miércoles 8 octubre 1986 34345

En el caso de habénele dotado con material (mobiliario o
equipo didáctico), con CIIIJO a .ubvenciones concedidas por el
Departamento, deberán quedar a disposición de este, seaúII 10
establecido en las respectivas órdenes de otor¡amiento.

Lo que comunico a V. L para .u conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Aran¡o ViIa
Belda.

Dmo. Sr. Director general de Ensei'anzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Anexo de la Orden de fecha 12 de sepdembre de 1986, en el que se
relacionao los Centrol prl...... de Formacl6n Profe.lOnal que, de
hecho, han cesado en .... uthiclad.. en la proYlada de Caolahr\a

Denominación: «Niño Jesú. de Prsp» (Centro' privado de
Formación Profesional). Localidad: Reinosa. Provincia: Cantabria.
Domicilio: Calle Sebastián, 4. Persona o Entidad titular: HH. de la
Caridad de San Vicente de Paú!.

Denominación: «Academia Roser» (Centro privado de Forma
ción .Profesional).~ Torrelavega. Provincia: Cantabria.
DomIcilIO: Calle Julián Ceballos, número 10. Persona o Entidad
titular: Don Servaodo Postigo Esteve.

Denominación: San José (Sección Privada de Formación Profe
sional). Localidad: Santander. Provincia: Cantabria. Domicilio:
Calle del Asilo, número 1. Persona o Entidad titular: HH. de la
Caridad.

26773 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza la supresión de /as enseñanzas de Primer
Grado de las ramas Delineación y Sanitaria, Profesil>
nos Delineación y C/(nica a la Sección privaJa de
Formación Profesional «Nuestra Señora de Mome
.ión», de Palma de Mallorca.

Vi.to el expediente incoado a instancia de don Bernardino~
Mairata, en su condición de re¡>resentante lepI de la CODgTegaaón
de Padre. Jesuitas, titulares de la Sección privada de Formación
Profesional denominada «Nuestra Señora de Monlesió..., sita en
Palma de Mallorca, calle Monlesión, número 24, mediante el que
solicita la supresión de la rama Delineación, profesión Delineante
y de la rama Sanitaria, profesión Clinica;

Teniendo en cuenta las ~ones alegadas que se justifican y se
exponen en los informes y propuestas emitidos por la Dirección
Provincial del Departamento en Baleares,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la supresión de las
enseñanzas de primer arado, ntmas Delineación y Sanitaria,
profesiones Delineación y CIinica, con 120 puestos escolares entre
ambas.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano genefll1 de Educación, Joaquín Arango ViIa
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
26774 ORDEN de 4 de septiembre- de 198ó por la que se

deciJJra llbJIfida a ~cios de la zona de prejereme
localización industri41 agraria y se aprueba el prt>
yecro deJinitivo~ para la ampliación y oerfecciona·
miemo iW unafábrica de mag¡;/a[enas en la Puebla de
A/Jindén (Zaragoza), promovida por la Empresa
«Rodrigo y Cone//' Sociedad Anónima».

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genefll1 de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Rodrigo y Corten, Sociedad
Anónima» con número de identificación fi""¡: A-50 027416, para
ampliar y perfeccionar una fábrica de magdalenas en La Puebla de
Alfindén (Zaragoza), acogiéndose a los benefi<:ios previ.tos en el

Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Y demás disposiciones
dietadas para su ejecución y desarrono,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Oeclarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 160011984, de 4 de julio,
la ampliación y perfeccionamiento de referencia

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los
beneñcios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima, gue en el mismo se expre~
~ el relativo a expropiación forzosa, porque no ha sido
soliCitado; y la subvención que a continuación se determine.

Tercero.-Aprobar el proyecto ttcnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
16.662.753 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para la mencionada realizació~ con caJlo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económIco de
1986, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalenie al 20 por lOO del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 3.332.551 pesetas.

Quinto.-Conceder un ~lazo de un mes, a partir de su publica
ción en el «Boletín Ofiaal del Estado», para que la Empresa
beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la realización
de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba.
y realice la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias
Aararias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otoJ'lados o incum\>limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se qra el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedanln afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios O subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director genefll1 de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero SiDa.

fimo. Sr. Director general de Industrias Agri¡rias y Alimentarias.

"

26775 ORDEN de 17 de sepliembre de· 1986 por la que se
~l~an c0"Jprent/uJ.os en zona de preferente localiza
c~on Industrial agrana el perfeccionamiento y amplia
cIón de la.fábrica de flUI!sos que «Hijos de Tomás y
RUlZ. Sociedad Agrana de Transformación» número
2.128, posee en lA Cavado-Riotueno (Cantabria).

. Dm.o. Sr.: De conformidac! con la Ir.'~uesta elevada por esa
Dirección. General so.bre petiaón form por «Hijos de Tomás
R~~I~Asraria de Tntnsformació... número 2.128, número
de ldentifiCOC1ón fiscal: F-39027123, para acoger el perfecciona
miento y .ampliación de ~ fábrica de quesos que posee en La
Cavada·Riotuerto (Cantabria), a los beneficios previstos en el Real
I:Iecret0 624/1985, de 20 de marzo. por el que se declant compren
dida en zona de preferente localización industrial agroa\imentaria
a la Comunidad Autónoma de Cantabria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar el perfeccionamiento y ampliación de la fábrica
de quesos que «HiJos de Tomás Ruiz, Sociedad Agraria de
TransformacIón» número 2.128 posee en La Cavada.Riotuerto
!Canta!?ri&), co'!'prendi!los en zona de preferente localización
m!lustrial agroalimentana de la Comunidad Autónoma de Canta·
bria, definida en el Real Decreto 624/1985, de 20 de marzo a los
etectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
. Dos:-Inclwr dentro. de la zona de preferente localización
mdustrial agrana la acl1V1da!l propuesta.

Tres.-Otor¡ar los benefiaos vt¡enlCs en el artículo quinto del
Real D:ecreto, en la cuaotía que en el mismo se indica, exce~to la
expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido soliCItada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
total, a efectos oficiales, asciende a la cantidad de 13.796.000
pesetas, Yconceder una subvención que ascenderá como máximo
a 2.069.500 .pesetas, que se pasanIn con carso a la aplicación
p~puestana 21.09.822A.771, correspondiente al año 1986.

Cmco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artlcn!o 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

SelS.-Conceder!ln plazo hasta.e131 !le diciembre de 1986 para
termmar los trahaJos de perfecc,onamIento y ampliación de la


